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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

r 1. Parte en el Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA 

2. Organismo responsable: Comisión de las Comunidades Europeas 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ J, 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Vehículos de dos o tres ruedas 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Propuesta de Directiva dei 
Parlamento Europeo y dei Consejo relativa a determinados elementos o características 
de los vehículos de motor de dos o tres ruedas (366 páginas) 

Descripción dei contenido: Prescripciones técnicas relativas a: 
los neumáticos 
los dispositivos de alumbrado y de señalización luminosa 
los salientes exteriores 
los retrovisores 
las medidas contra la contaminación atmosférica 
los depósitos de combustible 
las medidas contra la manipulación 
la compatibilidad electromagnética 
el nivel sonoro admisible y el dispositivo de escape 
los dispositivos de acoplamiento para remolques y las fijaciones de los sidecars 
los anclajes de los cinturones de seguridad y los cinturones de seguridad 
los cristales, los limpia y lavaparabrisas y los dispositivos de desempañado y de 
desescarchado 

Objetivo y razón de ser: Completar el sistema comunitario de reconocimiento de los 
vehículos de dos o tres ruedas 

Documentos pertinentes: D.O.C.E. N° C 177 de 29.6.94, páginas 1 a 366 
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 
Fecha de adopción: junio de 1995 
Fecha de entrada en vigor: 1.6.1996 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30.9.1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: D.G. III.A. 1 


